
 
 

ACUERDO DE PROVISIÓN DE DATOS 
 
 
 

1. The Steel Index Limited (“TSI”) elabora y publica un índice que se compone de uno o más 

conjuntos de precios de referencia del acero (“el índice”). Dicho índice se basa en 

información facilitada a TSI por un grupo de compañías escogidas (“los proveedores de 

datos”), que operan en distintas secciones de la cadena de suministro del acero y en 

diferentes regiones del mundo. La información presentada a TSI se fundamenta en precios 

de transacciones reales conocidas por los proveedores de datos. TSI utiliza dicha 

información (“los datos”) como base para elaborar el índice con la intención de publicarlo 

semanalmente y proporcionar un indicador útil y exacto de los precios actuales del acero. 

El índice se pone a disposición de los proveedores de datos de forma gratuita. 

2. TSI firma un acuerdo con todos y cada uno de los proveedores de datos bajo las presentes 

condiciones. Para garantizar la integridad y fiabilidad del índice, en el caso de que un 

proveedor de datos no lograra en un momento dado cumplir con las condiciones pactadas, 

este deberá informar a TSI con la mayor antelación posible de su intención de cesar de 

facilitar datos de acuerdo con el presente acuerdo. 

3. Los datos facilitados constarán de información basada en transacciones en el mercado 

siderúrgico conocidas por el proveedor de datos. Este tendrá la obligación de emitir su 

opinión sobre el precio medio de las transacciones realizadas durante una semana para 

determinadas cantidades de productos específicos en regiones concretas. Dicha 

información deberá ser lo más exacta posible. Si bien no se pedirá al proveedor de datos 

que facilite detalles sobre transacciones individuales, los datos deberán basarse en su 

conocimiento de transacciones reales y deberán suministrarse de buena fe. 

4. TSI informará al proveedor de datos de la información específica que deberá suministrar y 

de los días y horas de la semana en que deberá hacerlo. El método de provisión de datos 

será mediante acceso a una página web segura. TSI también informará al proveedor de 

datos de cualquier cambio de especificación o de momento de provisión de los datos. 

5. TSI reconoce que los datos y demás información suministrados por el proveedor de datos 

según este acuerdo o en conexión con él son confidenciales y que todos los derechos sobre 
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dichos datos e información y/o intereses en ellos (incluidos los derechos de propiedad 

intelectual y cualquier derecho y protección de bases de datos) pertenecen al proveedor de 

datos excepto en la medida en que sea necesario para TSI recopilar y verificar el índice y 

cumplir con cualesquiera requisitos relacionados con auditorías. Para no dar lugar a dudas, 

los datos suministrados por el proveedor de datos serán utilizados por TSI con el solo 

propósito de elaborar el índice. 

6. El proveedor de datos reconoce que todos los datos combinados, así como los 

procedimientos, cálculos, fórmulas y procesos utilizados para elaborar el índice son 

confidenciales y que los derechos sobre dichos datos combinados, procedimientos, 

cálculos, fórmulas y procesos y el índice en sí mismo y/o intereses en ellos (incluidos los 

derechos de propiedad intelectual y cualquier derecho y protección de bases de datos) 

pertenecen a TSI, que tendrá derecho exclusivo a distribuir el índice a terceras partes y por 

el cual podría cobrar una cantidad y retenerla. 

7. TSI tendrá derecho exclusivo a decidir qué datos y demás información (procedente de 

cualquier fuente) serán utilizados para elaborar el índice, si estos serán utilizados para 

elaborar el índice y qué ponderación les dará. 

8. TSI y el proveedor de datos acuerdan que toda la información suministrada por una parte a 

la otra o en conexión con este acuerdo será tratada de forma confidencial y no será revelada 

a ninguna tercera parte sin el acuerdo previo por escrito del proveedor de datos en cuestión 

y TSI. En el caso de que el proveedor de datos o TSI recibieran una notificación o 

sugerencia de una disposición legal que requiriese revelar dicha información, deberán 

informar inmediatamente a la otra parte, salvo que esté prohibido por ley. La información 

no deberá ser revelada a menos que ambas partes hayan accedido a hacerlo o se trate de una 

disposición legal, en cuyo caso solamente se revelará aquella información que se haya 

acordado o se haya dispuesto legalmente. 

9. El presente acuerdo se establece entre TSI y el proveedor de datos. El proveedor de datos 

no transferirá los derechos y obligaciones contraídos mediante el presente acuerdo a 

ninguna tercera parte. TSI no transferirá o asignará el presente acuerdo con el proveedor de 

datos, ni ninguno de los derechos y obligaciones contraídos con el proveedor de datos 

mediante el presente acuerdo, a ninguna tercera parte sin el consentimiento previo por 

escrito del proveedor de datos. 
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10. Cualquier modificación del presente acuerdo deberá ser efectuada por escrito y ejecutada 

por ambas partes. Cualquier aviso de acuerdo con el presente acuerdo deberá considerarse 

dado de la forma adecuada: por TSI si TSI lo publica en la página web segura, en la misma 

sección utilizada por el proveedor de datos para suministrar información, o enviado por 

mensajero a la dirección postal del proveedor de datos que aparece a continuación, y por el 

proveedor de datos si este lo envía a la página web segura utilizada para la provisión de 

datos o por mensajero a la dirección de TSI que aparece a continuación. 

11. El presente acuerdo y la relación entre ambas partes se regirán por el derecho inglés y serán 

interpretados de acuerdo con este. Cada una de las partes se someterá irrevocablemente a la 

jurisdicción exclusiva de los tribunales de Inglaterra y Gales. 

 

Firmado:      Firmado: 

…………………………………….   …………………………………. 

Nombre:  ………………………  Nombre: …………………………. 

Cargo: ………………………….   Director 

Fecha: ……………………………..   Fecha: ……………………….. 

(Proveedor de datos)      
       The Steel Index Ltd. 
Compañía:       
       Sede central 
…………………………………….   Peek House, 
       20 Eastcheap, 
…………………………………….   London EC3M 1EB 
       United Kingdom 
…………………………………….    
 

 
Otras oficinas 

 
Europa & Oriente Próximo    América     China       Asia (excepto China) 
 

The Steel Index      The Steel Index    The Steel Index      The Steel Index 
Peek House      424 South 27th Street    c/o SBB, Room 305,     24A Mosque Street 
20 Eastcheap      Suite 306     Huaihai China Tower     Singapore 059504 
London EC3M 1EB     Pittsburgh PA 15203    n.885 Ren Min Rd 
United Kingdom      USA      Shanghai, China 200010 
 

Tel.:  +44 20 7645 9415     +1 412 431 4370    +86 21 5110 5490     +65 6227 7811 
Fax: +44 20 7929 4666     +1 412 431 4371    +86 21 5110 5480     +65 6223 9315 


